
ff BAN O RTE jsEGUROS 

V ESTADO DE MEXICO OTE 433 

Colonia: BARRIO DE SANTIAGUITO 

Correo Electrón ico: SSERVICIOOFEN@HOTMAIL.COM 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: SUPER SERVICIO OFEN SA DE CV 

Calle y Número: AV ESTADO DE MEXICO OTE 433 

Población/Delegación: METEPEC 
Colonia: BARRIO DE SANTIAGUITO 

Correo Electrónico: SSERVICIOOFEN@HOTMAIL.COM 

DATOS DEL INMUEBLE ASEGURADO 

Calle y Número: AV. ESTADIO DE MEXICO OTE 433 

Población/Delegación: METEPEC 

Colonía: SANTIAGUITO 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 
S.E.A: ;; Según Especifícación Anexa. 
(S) : Sublímite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Código Postal: 52140 

Estado: MÉXICO 

RFC: SSO9911087F3 
Teléíono: 

Código Postal: 52140 

Estado: MÉXICO 

Teléfono: 

$300,000.00 
$150,000.00 

$300,000.00 
$150,000.00 

$300,000.00 
$150,000.00 
$275,000.00 

$500.DO 
$500.DO 
$700.00 
$500.00 

$2,000.00 
$1,500 .00 
$2,000.00 

Código Postal: 5214D 

Estado: MÉXICO 

Teléfono: 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
$.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
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Artículo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el conten ido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que se reciba la 
póliza . Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. , Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P . 64000, 
Monterrey, N.L, R .F .c .: SBG971124Pl2 , utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 01 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la 
pág ina www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia 
Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juarez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del 
Interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página 
www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo. 
las cuales están a su disposición en la página de internet wvlW.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compañía en el número telefónico 01 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compañia firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 25-Mayo-2021 . 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 16076-SUSCRIPCION BANCA SEGUROS 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-S0001-0053-2012/ CONDUSEF-000282-02. 
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ff BAN□RTE SEGURO:, 

Seguros Banorte, S.A. de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo león 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AV. ESTADIO DE MEXICO OTE 433 SANTIAGUITO 

UBICACIÓN 

ESTADO • 
CÓDIGO POST AL 52140 __ --

SECCION/COBERTURA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($} 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S} 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 

METEPEC 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$300,000.00 
$300,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$150,000.00 
$150,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$300,000.00 
$300.000.00 
AMPARADA 
$150,000.00 
$150,000.00 
AMPARADA 

$300,000.00 
$300,000.00 
AMPARADA 
$150,000.00 
$150,000.00 
AMPARADA 

$275,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. DE C. V. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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· ff'BAN□RTE l srouRos 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Ce tro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG97l 7 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

DA TOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AV. ESTADIO DE MEXICO OTE 433 SANTIAGUITO 

UBICACIÓN 

ESTADO . o ------ - ---
CÓDIGO POST AL · • 

• N/COBERTURA 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S} 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS (S) 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

METEPEC 

SUMA ASEGURADA 

$500.00 

$700.00 

$500.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$2,000.00 

$1 ,500.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,000.00 

DEDUCIBLE PRIMA NETA 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte . Col. Centro C .P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN□RTE ! srntrnos 
Seguros Banorte, $.A de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

GlRó, GASOLI.lmRA. 

Tipo constructivo: muros macizos y techos de lámina 

Número de niveles: igual o menor a 5 pisos 

Distancia de algún cuerpo de agua, a más de S00 mts 

INCEW"DIO: 

- lJ', PRESENTE PÓLIZA SE REALIZO CONSIDER.~.NDO QUE LA UBICACION CUENTA CON LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS DE ACUERDO A SU GIRO Y EN PER FE CTO FU?JCIONAMIEN'TO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 3 6 5 DIAS DEL AÑO, SIENDO 

NECESARIOS: 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFI CIENTE DE TAL MANERJ>. QOE CJ,D,n. UNO CUBRA UN ARE.•. DE 2 2 5 MTS. 

CUADR}\DOS O FRJI.CCION DE SUPERPlClE. DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRAS LADARSE MAS DE 15 METROS P/1.RJ\ 

LLEGAR AL MAS CERCANO. 

- LOS EXT!NTORES OEBERAN ESTAR COLOCADOS EN Ll](J¡,.RES ACCESIBLES, LIBRES OS TODO OBSTACOLO' SEÑALANDO S O UBICACIÓN EN 

MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXn4A DE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO. 

- J:,A DISTANCIA MAXIMA PERMISIBLE EN!'RE 2 EXTINTORES SERA DE JO METROS . 

- CAPACITl\.CION RECONOCIDA AL PRRSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMUIJ>.CROS ANUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPANÍA PROVEEDORA. OEPTO. DE BOMBEROS O PROTECCION CIVI L . 

- LA INSTALACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUTI' METALICO . 

- LA CAJJi. DE CONEXIÓN. DE FUSIBLES O TAB.,EROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION P ERMANENTEMENT E A-COP.LADA. 

- NO CONTAR CON INSTAIACJONES O CONEXIONES ELECTRICAS PROVISIONALES. 

- QUEDA EXCLUIDA LA cmmusTION ESPONTANEA y TODOS LOS RIESC-0S OCASIONA.DOS POR ESTA COBERTURA. 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS: 10% DE LA SUY!A ASEGURADA DE INCENDIO. (SUBLÍMITE) 

Responsabilidad Civi l: 

Base de indemnización: ocurrencia . 

Suma asegurada$ 275,000 . 00 USO 

Coberturas contratadas: 

- Actividades e inmuebles.: amparada 

- Sublimite carga y descarga: amparada 

- Sublimite contaminación sübita e imprevista: amparada 

Las coberturas y sublimites arriba descritos, no representan suma asegu~ada adtciona l a l a cont r a t ada en la básica 

de responsabilidad civil por actividades e inmuebles. 

Con base a l as disposiciones adnún istrati vas de car ácter genera l que e stablecen loa lineamien t os para el 

"requerimiento mínimo de l os seguros que deberán contratar los regulados gue realicen las a c t ividades de 

transpor te, almacenamiento , distribuci6n, compresión, descompresi6n , licuefacción, regasifica ción o expendio al 

público de hidrocarburos o petrolífe-ros• , se hace consta r , que dentro de la sección de responsab ilida d civil, se 

encuentra amparada la re$ponsabilidad civil por contaminación accidental . súbita e imprevist a del medio ambiente 

de conformidad con l as condic i ones generales. especiales. particulares, exclusiones , deducibl e s y vige ncia que 

rigen la p6li2a de seguro de daños múltiple empresai·ial arriba citada y hasta el monto d e la suma a segurada y/o 
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;r·aAN□RTE SEGURO!; 

Seguros Banorte, S.A. de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 640D0 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

11mite máximo de responsabilidad contratado para esca cobercura, cubriendo lo siguiente: 

al gastos para atención de emergencias 
b) concenció1 de contaminantes 
c) mitigación de impactos y daños ambientales 
d) restauración o compensaci6n ambiental 
e) caracterización de eitios conta111inados y 

=l remediaci6n de sitios contaminados 

La cobertura op ra únicamente den,ro del territorio nacional y de conformidad con la legislación mexicana. 

El texto r f& r en e a dichos ineamiencos, ec solo d carácter informa ivo y no implica modificaci6n de los 
término~ y condiciones pac adosen la póliza de seguro antas mencionada, ni aceptación de ninguna r sponsab ' idad, 

riesgo, cobertura o suma asegur~d adicionales a lo~ contratados en dicha p6li2a . 

Exclusiones adicionales a l a s es pecificadas en l a s condiciones generales: 
Adem!s e las exclus ones descritas o nombradas en las coldiciones generales y particulares d la póliza, se 

conviene que las sigu entes exclusiones también serán aplicables: 
• Reclamaciones provenientes de actividades ajenas a la descripción del riesgo. 
• Responsabi ídad civ l contractual (obligaciones gue nacen entre dos causas, por los convenios y los contratos, o 
sea por la libre voluntad de l as personas que deseando obligarse, f orman parte de esos acuerdos de voluntad) . 

• Accidentes de trabajo/ responsabilidad civil patronal. 
• Por daños a bienes inmuebles bajo cu i dado , custodia y/o control del asegurado. 
• Daños punicivos o ejemplares. 
• Culpa grave e inexcusable de la victima . 
• Caso fottuito y/o fuerza mayor. 
• Garantía de calidad . 
• Por daños pa trimoniales puros (financieros). 
• E&O (errores u 011Usiones1 . 
• DG-0 (dJ.recCOL"e" y Cuucio1 ario5) , 

• Reclamaciones o dañoe causado'3 u ocasionados por 11ctos del.a no.t.uraleza (terremoto, huracanes, inundaciones, 
etc), riñius, peleas, actos 111111 intencionados, alborotos populares , hue gas , terrorismo y sabot.aje, guerra y/o 
guerra civil, anuncio de bolllbae y/o peligro de bombas y/o similares. 
• Cualqui r clas de perjuicio y daño moral que no provenga de daño fiGico directo. 
• Por daños no at:dbuibles al asegurado debi do a la imprudenc ia, m.al uso o negligencia de los usuarios . 
• Dai\os ocasionados a terceros por falta de mantenimiento al inmu!ilil y/o insuficiencia y/o def:ciencia en los 

sistemas de drena;e y/o desagüe y/o bajada pluviales. 
• cualquier tipo de responsabilidad civil profesional. 
• Por uso e estacionamientos. 
• Responsabilidad civil de.positario (daños o desaparición de bienes bajo custodia/control del asegurado) 
• Responsabi idades provenientes de la fabricación, extracción, procesamiento, manipulación, distribución, 
almacenaje, us o, prueba , venta , propi edad de asbestos, cualqu ie1· derivado de asbestos, o productos o materiales 
que contengan asbestos, o cualquier fibra de asbestos. 
• Responsabilidades derivadas de la exposición a , inhalaci5n de asbestos , cualquier derivado de asbestos, o 
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ff BAN□RTE l sfGuRos 
Seguros Banorie, S.A. de C.V. 

Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C. P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

productos o materiales que contengan asbescos, o cualquier fibra de asbescos. 

• Responsabilidades derivadas de demandas por d temor a las consecuencias de la exposición a la illllalac10n de 

asbestos, cualquier derivado de asbestos, o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier íibr~ de 

asbestos. 

• Responsabilidades derivadas de daños a cualquier bien o propiedad de t erceros surgidas de o causadas por 

asbestos, cualquier derivado de asbestos , o productos o materiales que contengan asbestos, o cualquier fibra de 

asbestos. 

• Asimismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para limpiar o remover los daños 

causados por asbestos, cualquier derivado de asbestos, o produc tos o materiales que contengan asbestos, o 

cualquier fibra de asbestos. 

• Danos por deterioro o desgaste normal de los anuncios asi como por fa lta de mantenimiento de l os mismos. 

• Danos a los anuncios, daños a los inmuebles en donde están montados los anuncios si eotoa son propiedad del 

asegurado. 

• Demandas procedentes del extranjero. 

• Contaminación gradual o paulatina, polución. 

• Daños por toxic molcl . 

• Cláus1.1la de reinstalación automática. 

• Responsabilidades derivadas de pcb's, pcnb's, organoclorados, mtbe (metil terbut il eter), askareles, dioxinas, 

terectalatos. clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo. 

CRISTALES: 

LA SECCION V. CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES , VITRALES, LUNAS, ESPEJOS , 

CUBIERTAS Y CRISTALES FIJOS A LOS CONTE.NIDOS, ASI CONO AL DECOAADO DEL CRISTAL (Pt.ATEADO, DORAD0 , TEÑIDO, 

PINTADO, GRABADO, CORTADO . ROTULADO , REALZADO Y ANALOGOS ) O A SUS MARCOS . 

ASIMISMO, SE AMPARAN PERDIDAS O DAÑOS POR REMOC!ON DEL CRISTAL Y MIENTRAS Y NO' QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 

POR REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS O PINTURA DEL INMUBBLE UBICADO EN LA DIRECCior ANTES MENCIONADA . 

AMUNCIOS LU1'UNOSOS 

SE CUBRE LOS A.NUNCIOS, RÓTULOS, CARTELES, PANTALLAS Ei,ECTíWMECANICAS 'í PANTALLAS EN GENERAL, Q(IE SEAN PROPIEDAD 

DEL ASEGURADO Y/O ESTEN BAJO StJ RESPONSABILIDAD, MIENTRAS ESTEN DEBID!'.MENTE COLOCADOS E INSTALDOS EN EL (LOS) 

INMUEBLES (INMUEBLES) DESCRITO (DESCRITOS) EN LA CARATULA, CÉDULA Y/0 ESPECIFICACION. 

EQUIPO ELECTRONICO : 

SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE BN CASO DB SOLICITAR LA POLIZA NO S E INCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS 

ASEGURADOS BN LA SECCION X. EQUIPO ELECTRONICO, SIN EMBARGO, E!N CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIE!-l O BIENES DAf:iAOOS Y C'.)MPROBAR QUE LA. SUMA ASEGORJ.:DA Dll Lll. POLIZA CORRESPONDE 

AL ioot DEL VALOR DE REPOSICION TOTJl.L DE LOS EQUIPOS . EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DI CHO 

PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCION INDEMNIZl).BLE. 

Robo: 

Es requisito indispensable para la sección VII Robo con violencia que el negocio cuente c on un sistema de 

contabilidad que permita determinar , en caso de siniestro, el monto de las pérdidas sufrí.das . 
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ff·BANCRTE lsEGu~os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE OE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

!.a cob rt ura de robo con violencia queda sujeta a que el local qu e cont.iene l os bienes aseguxados c uenc.e con: 

- Pro t.ecciones me t álicas en todas las puertas, ventanas. aparadores, dooos y ~ragaluces . 
- Vi9ilante en horario hábil 

- Alarma central debe rá ese.ar ! uncionando correctamenr.e y contrato vigente , 
- circuito cerrado de T.V. 

- Dispositivos de a larma central en t odas las puertas, ventanas, aparadores, domos y tragaluce s en caso de 

apertura o golpe. 

En caso de siniestro y que la ub icac i ó n de riesgo no currpla con alguna de las medidas antes menciona das la 

compañia i ncremen"a ra al 100~ el deducible estab ecido para esta sección. 

Dine ro y Valores, 

Es requisito indispensable para la sección VII. Robo con violencia que el negocio cuente con un sis ema de 

cont:abilidad que permi ta e terminar, e n caso de siniestr , al mon o de las pé:i:didas su ridas . 

Suma asegurada$ 500 . 00 OSD 

sublimite para dinero y/o val ores fuera del local: hasta S 500 . 00 USD 
sublimite para dine ro y/o valores en poder de despacha.dores hasta$ 100.00 USD por despachador y en el ag regado 
anual has ta $ 00.00 USO 
Número e despachadores: por informar. 
(Deberá informar el número de despachadores, ya que de esto depende la responsabi_idad de la compañli. en caso de 

siniestro, el cos to y condiciones ) 

Para que esta cobertura opere al 100% . deberán estar func:onando lis siguientes medidas de seguridad: 
- contar con ca ja fuerce empotrada a piso y pared. 
• recolección de valores por empresa especializada. 
• Circui r.o cerrado de T.V. 

acceso controlado a oficinas con puertas el ect rónicas y/o reja de alr.a seguridad. 
- resguardo de valores al coree cada 12 hrs. 
s .. excluyen l s acumul ac iones de dine r o en tilles de semana y das !est.ivos que no sean depos itados dentro de las 
24 horas del dia sigulent:e hábi l. 

En caso des n ' estro y que la ubicación d e ri~sgo no cumpla con alguna de las medidas antes me clonadas l a 

compañia incrementara al 100\ el deduéible establecido para esta S<!tcci6n . 

EXCLrrSIONES DE RC 

ADEMÁS OB LAS EXCLUSIONES OESCRI7AS O NOMBRADAS EN LAS CONDICrONES GENERALES Y PAATICOLARl!S DE LA PÓLIZA, SE 

CONVIE t QOB U..S SIC 2NT~S EXCLUSIONES TAMBIE.N SERMI APLICABLES, 

DJ..ÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARES . 

R.C. PATRONAL . 
CULPA GRAVE E I NEXCUSABLE DE V. VÍCTIMA. 

ACTOS DE DIOS 
CMO FORTUITO O DE: FUERZA MAYOR RECLAMACIONES O DA -OS CAOSADOS U OCASIONADOS POR ACTOS DE U,. Nl\.TOP.ALEZJ<.. R.IAAS, 
PELEI\S, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPUL~ES, HUELGAS, TERRORTSMO, GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 
PELIGRO DE BOMBAS Y/0 SIMILARES . 

Página : ◄ Asegurado 



ff BANDRTE lsEGUROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1028733-0 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: SUPER SERVICIO OFENSA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

GARANTÍ.il,. DE CALIDJl.D Y/O RETIRO DEL MERCADO DEL PRODUC10. 

INEFICIENCIA DEL PRODUCTO. 

1 

DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS JI.SÍ COMO POR FALTA DE MANTENIMU:NTO DE LOS MISMOS. 

DAÑOS A LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUE:BLES EN DOND8 ESTÁN MONTADOS LOS ~.NUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGtJRADO. 
RESPONSABILIDADES Y/O DAÑOS DERIVADOS U OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN O 

FABRICACIÓN DOMICILIARIOS &N EL EXTRANJERO. 

CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO QUE NO PROVENGA DE DANO FÍSICO DIRECTO. 

R . C. PROFESIONAL . 
CONSEJEROS Y DIRECTORES 

CUALQUIER P~RDIDA A O.USA DE FALTA DE USO , DEMORA O PeRDIDA EN EL MERCADO. 

CONTAMINACIÚ. GRADUAL O PAULATINA 

R.C. DEPOSITARIO (DAf.lOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DSL ASEGURADO) 

DAiitOS Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO. 

DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO . 

RECLAMACIONES POR FALTi.NTES DE INVENTARIO . 

EXTR.~VÍO Y ENTREGA EQl11VOCADA . 
MULTAS 'i/0 SANCIONES Y/0 SIMILARES. 

INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRÉDITOS F!SCA.LES Y/O SIMILARES. 

PÉRDIDA O DAÑO POR MOHO, ROTURA. O DESGASTE. 

RECLJI.MACIONes ~OR DAÑOS FÍSlCOS , DAÑO MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/O ~.AQUINARlA , YA SEA PROPIEDAD DEL ASEGURADO 

Y/ O ALQUILADA Y/O RENTADA. 

DAÑOS O RECIAI-IACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULAD1'.S. 

PtRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DB SUMINISTRO DE ENERGÍA . 

DAÑOS A BIENES PROPIEDAD DEL ASEO!JRADO. 

ACTOS DE TERRORISMO DE OW\ O Mti.S PERSONAS QOE PROCED/l.N EN NOMBRE DE ORGANIZACION ES DE CUALQUIER TIPO O EN FORMA 

INDEPENDIENTE; LOS CUALES CONSISTAN E1II LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE PUEGO O QUE POR 

INCENDIO , INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO , RE."i.LI CEN AC OS EN CONTRA DE LAS PERSONAS, LAS COSAS O 

SERVICIOS l?ÜBL-COS, QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TERROR EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE E:LLA, PAR,-. 

l?ER'IURBAR LA l?AZ PÚBLICA, O TAAT.\R DE ~-IENOSCABAR LA AUTORIDAD DEL ESTADO , O PRESIONAR A L.11. AUTORIDAD PARA QUE TOME 

UNA DETERMINACIÓN . 

RETIRO DE PRODVC'IO (PRODUCT RECALL). 

INCUMl?LlMIENTO DE CONTRATOS. 

DANOS A ANUNCIOS DE CUALQUIER TIPO. 

TODO TIPO DE DAílO O RECLAMACIÓN ORIGINADA POR ASBESTOS 

~.Nil?ULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO. 

RIESGOS RELACIONADOS CON LA NAVEGACIÓN AgREA. 

DAÑOS DERIVADOS DEL SERVl CIO PÚBLICO DEFICIENTE. 

R. C . !'RODOCTOS. 

CONTAMINACIÓN QUE SB LLEVE A CABO DURANTB EL TRANSPORTE. 

UNION Y MBZCLA. 

TRABAJOS SUBTERRÁNEOS . 

TRA~AJOS BAJO TIERRA. Y SOBRE AGUA. 
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TODO RIES GO DEL RAMO DB INCENDIO, INCLUYENDO LAS COBERTUf.AS CJl.TASTRÓFlCAS DE TEV Y FH►1, MEIIOS LOS 8XCLOIDOS. 

La paliza fue elaborada segiln l a Lniormación arriba menc ionada, por l<:> que en caso de que las condic iones cambien, 
habrá modificación en los costos de la misma, por o an te rior , le sugerimos que en caso de que exista alguna 

inCounación dist:inta a l a aqu1 presentada, lo not · ique o ant:es posible . 

se aclara que l a poliza fue elaborada en el encendido que la ubicación objeto de la presente po iza se encuentra a 
una distancia mayor de 500 mt:s. e la cosca o playa o mar u océano, r ios , lagunas, presas y/o cualq~ier tuente de 
acumulación de agua nacural y/o artificial. Sn caso contrario nuestra poliza s considerara aucom.1c i camente sin 

validez. El cliente deberá co nfirmar l o ancerior . 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favo r de r evisar la cláusula consentimiento de uso de datos 

person les en la p6gina www . segu ros banor te.com y/o solicitar una copia su ejecuti vo e ventas . 
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Anexos Generales, 

Estimado asegurado, a partir del de abril del 201s. entró en vigor la Ley de -nsti ueiones e Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013 y la Circu lar Única de Seguros y 

Fianzas publicada en el Diario Oficia de la Federación el dia 19 de diciembre de 2014, las C'Uales especifican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran la documenta ción contractual 
de los reductos de seguro especificados en la derogada Ley General de I nstituciones y Sociedades Mutua l istas de 
Seguros asi como de las referencias hechas a la ~ey sobre el Contrato de Seguro . 
El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formac.os de Solicitud , Cuestionarios. Carátula de 
Póliza, Condiciones Generales, Endosos , Certificados, Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Follet o 
Exp1icativo en el caso del ra= donde aplique, conforme a la disposición 4.l.14 de la Circular Onica de Seguros y 

PI.enza=. 

No obstante lo asentado en las condiciones g enerales del seguro se especifica que para esta poliza aplican laa 

s i guientes modi icaciones: 
l . Leyenda de nílmero de registro anee la Comisión Nacional de Seguros y Fian2as . 
El texto que se muestra: 
"La doC'Umentación concractua y la nota técnica que integ.an este producto, están registrados ant e la Comisión 
Nacional de Seguros y F'ianzas, de conform dad con lo disp:.iesto por los artlculos 36, 36 -A, 36-a y 36-0 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu.os , bajo el reg ist ro número ______ ____ de 
fecha de _____ de 

Se sust tuye por: 
"En cumplimiento a o dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documencació~ contractual y la noca t!cnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión ~acional de Seguros y Fianzas, a partir del día_ de _____ de _ _ , con el número 

2. Oso de medios electrónicos. 
El texto que se muestra: 
En la parte relativa al uso de ,nedios electrónicos (web> se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 36-8 de la 

r..GISMS. 

Se sustituye por: 

Eh la p rtc relativa al uso de medios lectr6nicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 214 de la LISF, 
gue a 1a letr~ dice, 

"ARTÍCULO 214. 

La celebración de las operaciones y l a prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnologia, sis temas automatízados de 
procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o públicos, estableciendo en los contratos 

respectivos las bases para determinar lo sigu iente; 
I. Las operaciones y se1-vicios cuya prestación se pacte; 
II. Los me ios e identificación el usuario, asi como las responsabilidades correspondientes a sv uso, tan o para 
las Instituciones como para los usuarios; 
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de de rechos y 

obligaciones inherentes a las operaciones y servicíos de que se trate. incluyendo los métodos de autenticación 
tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecaniiJTIIOs de confirmación de la realización de las operaciones celebradas a través de c ua lquier medio 
electró 1co. 

' -. : . . . 
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El uso de los medios de ident:ificaci6n que se estable~can conforme a lo previstQ por este articulo, en suscitución 

de la f i~'Tlla autógrafa, producirá lo~ miemos efectos que as leyes otorsan a lo~ documento6 correspondientes y, en 

consecuencia , tendr,in el mismo valor probacorio. 

La instalación y el uso de los equipos y med os señalados en el primer párrafo de es te arr.1culo se sujeu1ran a las 
disposiciones de caráct~r general que, en su caso, em·ta la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.· 
BASES Pl'.IU'. LA CONTRATAcróN A TAAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS ( INTERNET) 

?o.ro. la contratación del seguro a través de int.eroe c. y de conformidad con el articulo 214 de l a Ley de 

Instic.uciones de Seguros y de rian.:as ( LISF'l y el Capi tul.o 4. 10 de l.> Circular Única de Seguros y Fianzo.s, enli tid,1 
para la Comíción Mo.c:ional De Seguro$ Y Fianzac, se ¡;,odr;\ afee ua. ,: a era.ves de la p.igina. electrónica. de la Compañia 
w-.iw.banorte . com. RlX, o a través de los sitios de ios intarmediarios que la Compañi~ autorice bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su n men o celebren ambas pa,: es; ara la contratación del seguro 
se reglamentara de acuerdo a los sig1.1ien e: 
Al El asegurado o contra t a n te podrá sol icita r y obt ne~ la coti2aci6n del producto deseado . 
Bl El asegurado o contrat.ante podrA solicitar la contratación del seguro. para l o cual deberá ingresar en los 
campos requeridos en la página el~ctrónica de la Compañia o de s us i ntermediarios . los datos del Inmueble, sus 
datos personales como nombre, dirección teléfono, correo electrónico, as! como l os datos de su tarjeta de cr~dito 
debito con la que e ectuara el pago de la Prinm. 
C) En caso de que la Compañía acepte el riesgo cubierto , el asegurado o contratante podrá imprimir la póliza que 
corresponda a la solic i tud de contratación , la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 
efectuará alguna ac laración. 
D) La Compañia proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la identificación y opera ción 
del seguro contratado, incluy ndo las caracteristicas de l seguro contratado, las condiciones generales del 
contrato. los datos de contacto para la atención de siniescroG, quejas y reclamaciones; asi como realizar 
consul t as y/o solicita1· modificaciones a la p61iza. 
Al utilizar la página electrónica para la contratación del seguro, 1 asegurado o contracante acepta y reconoce su 

responsabilidad por el uso adecuado de la misma . 
La in formación que resguarde la Compañia, tales como grabaciones en medios magnéticos y archivos electrónicos, se 
considerarán como medios de prueba para demostrar la concrataci6n del seguro, así corr.o los términos y condiciones 
del mismo, para todos los efectos legales que se requieran. 
La compa 1a g.'.lrantiza la ¡;,rocección y co11ride11cJ.a11 a u de los datos proporcionados por el con tratante , y 

únicamente proporcionara los datos de identific:ació del conLracante a la institución bancari& que m<>.neje la 

c:1Jenta de la ta rjeta de crédito proporcionada por el contrata11t:e para el pago de la :pri"'a del seguro. 
Er1 caso que la persona que realice la solicitud no sea el as ~urado, al asegurado acept:a como suyas ~odas las 

declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por quien realizo la solicitud . 
. Indemnización por mora . 

El texto que se muestra: 

ARTÍCULO 135 Bis LEY GP.NE!RAL DE I S ITUClONE:S V SOCIEDADC:S MUTUALIST,-.S DE SEGUROS . 

Se sus i uye por: 
De acuerdo a l o establecido por el ARTÍCULO 276 LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE PIA ZAS: 
Si una I nst itución de Seguros no cump e con las obligaciones asumidas en el contrato de seguro dentro de l os 
plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por rr~ra de 
acuerdo con lo siguiente: 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denon1inarán en Unidades de lnversi6n. al valor de éstas en la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial e este articulo y su pago se hará en noneda nacional, al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispues to 

en el pátráfo segundo de la fracción VIII de este art iculo. 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés morator io sobre la obligación denominada en Unidades de 

Inversión conforme a lo d ispuesto en el párrafo anterior , e l cual se capitalizará mensualmente y cuya t:asa será 

i gual al resultado de multiplicar por 1.25 el cost:o de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 

I nversi6n de las instituciones de banca múltiple del país, publ icado por el Banco de México en el Diario Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

II. cuando l a obligación princi pal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 

I nstitución de Seguros est ar~ obligada a pagar un i . terés rnoratorio el cal se capitalizará men sualmente y se 

calculará aplicando al moneo de la propia obligac ión , el porcentaje que resul te de mul tiplicar po r 1 . 25 el costo 

de caotac ión a plazo de pasivos denominados en dólares de los Es t ados Unidos de Amé r i ca, de las insti t uciones de 

banca m\lltiple de l pais , publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación , correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 

II I. En caso de que a la fecha en que se roalice el cálculo no se hayan publicado l as tasas de referencia pa ra el 

cálculo del inte rés mo ratorio a que aluden las fracciones I y II de este articulo. se a~licará _a de l mes 

inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, e l interés moratorio se computará 

multiplicando por 1_25 la tasa que l as sustituya, conforme a l as disposiciones apl icables; 

IV. Los intereses moratorios a que se r-efiere este artículo se generarán por dia , a partir de la fecha del 

vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este articulo y hasta el día en que se efectúe, el pago 

previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de est e artículo . Para su cálculo , las tasas de referencia a 

que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y mult iplicar el resu l t ado por e l 

número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 

V. En caso de reparación o reposición de objeto siniestrado , la indem.~ización por mora consistirá únicamente en 

el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 

fracciones I y II de es te articulo y se calculará sobre el importe del cost o de la reparación o reposición; 

VI . Son irrenunciables l os derechos del acreedor a las pres taciones indemnizatorias escablecidas en esce articulo_ 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Es t os derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo e stablecido por la Ley para el pago de la obligación principal, a unque ésta no sea 

liquida en ese momento . 

Una vez fijado el monto de la ob igación principal conforme a lo pactado por- las partes o en la resoluci6n 

definitiva dic t ada en j u icio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatoria s establecidas e n este 

articulo deberán ser cubiertas por la lnstitución de Seguros sobr-e el monto de la ob igaci6n principal asi 

determinado; 

VII. Si en el j uicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando ~o se hubiere demandado el pago de 

la indemnización por mora establecida en este articu l o, el juez o árbitro, además de la obligaci6n princ ipal. 

deberA condenar al deudor a que ~ambién cubra esas prestaciones conforme a las fracc i ones precedentes; 

VIII . La indemnizaci6n por mora consiotente en el siccema de actualizac ión e i n t ereses a que se refieren las 

fracciones I , II, lII y !V del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros. salvo tratándose de 

oeguros de caución que garantic@n indemni2aciones relacionadas con el impago de créditos fiscales , en cuyo caso se 

estará a lo dispues to por el Código Fi scal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una so l a exhibición que comprenda el saldo total por los 

siguientes conceptos: 

a) Los intereses moratori os; 

bl La actualización a que se refiere el pri mer párrafo de la fracción I de este artículo , y 
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c) L~ obligación principal. 

En caso de que la lnscitcución de Se9uros no pague en una sola exhibición l<1 total"dad de 106 importes de las 

obligaciones asumidas en el conc.rato de segUJ:os y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 
los concept.os señalados en el 01.-den establecido en el párrafo lilut.erior, por lo que la i11de"mizaci6n po r mor a 1.1e 

continuará generando en términos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal 110 pagada, hast.a 
en tanto se cubra en su totalidad. 

Cu ndo la Ins itución interponga un medio de defensa que susp nda 1 procedimiento de ejecuci6n previsto en esta 

ley, y ~e dicce sen encía - irme por la que queden subs iscentes los actos impugnados, el pago o cobro 

correspondientes deber~n incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 
principal, y 

IX. Si la I nstitución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales. no efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional ?ara la Protección y Defensa de los Usua·ios de Servicios 

Financieros, según corresponda. l e impondrán una multa de 1000 a 1S000 Días de Salario. 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previs o en el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dent ro de los plazos o t érminos legales , no efectúan el pago de las indemnizaciones por 
mora , la Comisión le impondrá la multa señalada en esta E_acción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho a r ticu l o. 
4 . Competencia. 
El texto que se muestra, 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Articulo 50 

Bis y el Titulo 5 Capitulo I de la Ley de ?rotección y Defensa a l Usuario de s~rvicios Financier os , asi como el 
Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 
Se sustituye por, 
En ca so de controversia, el quejoso podrA hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Articulo SO 
Bjs y el Título 5 capitulo I de la Ley de ?rotecciOn y Defensa al Usuar~o de Servicios Financieros, asi corno el 
Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de fianzas ILISF'I . 

Las reclamaciones deberán presentarse dent.ro del término de dos anos contados a partir de que se presenc. el hecho 
que les dio origen, o en caso, a partir de la negaciva de la Compañia a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido el plazo a que ee refiere el Articulo 71 de la Ley Sobre el Concrato óe Seguro. 
La compecencia por r.errir.orio para dell'.andar en materia de seguroa será determinada, a elección del reclantante, en 
ra:i:6n del domic' li.o de cualquiera de la.e del gac:iones de la Comisión )lac.ional para la Protección y De.fensa de los 
Usuar-ios d Servicios Financiar-os . Asimisnio será competente el Jue~ del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en ste pirra o. s r~ nulo . 
Favor de solicit.ar la carta de en rega y aceptación de Condic i ones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acompaña a la presente Folleto con .os Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 
En caso de cualquier duda, ponemos a cu disposición nuestro Centro de Atención 01800 837 l l 3l di s ponible de 8:00 
a.m. a 8:00 p.m . 
Adiclonalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicada en Av . ?aseo d la 
Re orma No . 505, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C. P. 06500, Jelegación Cuauhtémoc Ciudad e México, con un hora rio 
de atención de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
Atentamente 

SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V ., Grupo Financie~o Banorte. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el articul o 202 de la l.,ey de instituciones de Seguros y de Fianzas. la 
docu~entación contractual y la nota técn ca que integran este producto de seguros, quedaron registradas ante l a 
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Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 11 de junio de 2015 con el nCimero RESl?·SOOOl - 0523-201.5. 
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Anexos Generales: 

- Deducibles Aplicables-

•oanos lllélteriales para Edificios y Contenidos. 

-Incendio, rayo, explos 6n y/o Huelgas y al borotos populares: 2,500 DLLS 
-Otros riesgos: 11 sobre la suma asegurada con máximo de 750 UMNA 

Riesgos Hidrometeorológicos 

Participación del asegurado 
( \' COASEGURO ) 

zona Deducible Gene ral, aplicable sobre 
el valor real o de reposición de 

- -- -- -- -- --- ·••- -·- • ·--- ·· ---- - --- -·--·-•--·-•-- · -·-· - -los bienes asegurados, seg ún se 
----·- · ··---··-- -· --· - -- -----·-- -· -------------· - -·-- -- haya cene.atado en esca pól i za 
1011 Alfa J H 

Torremoco y/o Ei-upción Volcánica. 

Participación del asegurado 
(\- COASEGUROl 

Zona Deducible General, aplicable sob1·e 

el valor real o de reposición de 

---- - ·-····-····-·-··-·--·-----------------·--···-·----los bienes asegurados, según se 

-- --- -------------------------------- - ---- - ----- - --- - - -haya concratado en esta póliza 
1ot e a 

Remoción de Escombros: El que se aplique en el daño mate rial. 

- Responsabilidad Civil General-
·Inmuebles y Actividades: 10\ sobre la r clamación con mir.imo de 100 UMA 

-Carga y Descarga: 10% sobre la reclamación con mínimo de 100 UMA 

- Deducibl, Contaminación Súbi a e i111Prev i sta: 20% de toda y cada recl amación con m1nimo de 100 1A 

·Rotura de Cristales-
· St de la péi:d "da con m1nimo de 3 UMA 

- Anuncios Luminosos· 
-.10 1 de la p ~rdida con m1nimo de 10 UMA 

·Robo con violencia y /o Asalto· 

-101 sobre suma asegurada . 

-Dinero y / o Valoree-

-Dencro del t.oca l 101 oobre suma aoegurada. 
-Fuera del Local 151 sobre el s ublimice contratado. 

- En poder de Despachadores: 20\ s obre el sublimite contratado por Despachador. 

- Equipo Electrónico-
Daros materiales al equipo electrónico: l\ del valor de reposición del equipo dañado con minimo de 20 UMA 
-Huelgas, Alborotos populares, Conmoción Civ l: 1\ sobre Suma Asegurada con máx ' mo DE 750 UMA 
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- Robo con Violencia : 20\- sobre el valor de reposición de cada equipo con mlnimo de 20 UMA 

-Riesgos Hidrorneteorológicos: ne acuerdo a la zona RHM que le corresponda. 

-Terremoto y/ o Erupción Volcánica: De acuerdo a la zona TEV que le corresponda. 

- Rotura de Maquinaria -

-Maquinaria, Equipo y Calderas de uso industria l y Comerc i al. 

- Cobertura b&sica (Daños materiales ) : 2\- sobre la suma asegurada con rninimo cte 100 UMA 

-Excepto derrame de contenidos al cual aplica 20t de la perdida con minimo de 100 UMA 
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Anexos Generales: 

DEFI NI CIÓN DE TERRO RISMO , 

LOS .ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SÍ MISMA O EN REl'RESENTJ>.CIÓN DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACIÓN O GOBIERNO, 
REALlCEN ACT!V!DAOES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUI ER OTRO ME.DIO CON FINES POLfTICOS , 

RELIGIOSOS, IOEOLÓCICOS, ÉTNICOS, O CUALQUIER OTRA NATIJRALEZA, DESTINADOS A Dó:RROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBI!i:RNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME ONA DETER~tINACIÓN O ALTERAR 'L /0 lNFLUE:NCIAR 'L / 0 PRODUCIR, ALARMA, 

TERROR. TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN 0N GRIJPO O SECCIÓN DE €11.AS O O!. ALGÚN S ECTOR CE LA E:CONOl-iÍA . 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN DE TERROR I SMO 

CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAW EXCLUIDAS LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS 1',CTOS DIRBC'fOS O NDIREC'l'OS 

QUE CON UN ORIGE!N t◄EDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO OE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LJIS COSAS O DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS V QUE ANTE 
L/1, AMENAZA O POSIBILI DAD PE REPETIRSE, PRODUZCAN Ah~RAA TEMOR , O ZOZOBRA EN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA , Tl'.MDIÉN SE EXCLUYEN LAS PERDI DAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 

CAUSADOS POR O RESULTA:frES DE O EN CONEXIÓN DE CUALQUIER ACCIÓN TOMADA POR EL CONTROL , PREVENCIÓN O SUPRES IÓN DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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